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DECRETO ALC. NO

No\,. 20ls
a. tqL VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12, 30 y 63

Letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de ¡4unic¡palidades y sus modificacjones, el Art. 108'
de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para Func¡onarios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal munic¡pal.

2.- Las solic¡tudes presentadas por los funcionarios munic¡pales, acogiéndose al beneficio de Permiso

con Goce de Remunerac¡ones, las cuales se acompañan.

DECRETO
Decrétese los Permisos con Goce de Remuneraciones de los siguientes funcionar¡os municipales, que

a continuación se detallan:

RUT/ NOMBRE FUNCIONARiO FECHA DIAS SUBROG.

10.975.400-5 Ar¡as Vallejos Iván

10.984.000-9 Bustos Rubilar Cecilia

12.724.765-K Díaz Cáceres Jorge

10.799.470-K Escobedo Aguilera Patricio

6.565.598-5 Faúndez Rocuant Patric¡a

9.165.170-K Fuentes Fuentes José

10.686.721-6 Fuentes López Jeannette

10.107.702-0 López Guerra Idilia

10.680.562-8 Maulén Vera Danilo

8.327.668-1 Muñoz Martínez Carlos

13.563.704-1 Ortúzar Torres Rodrigo

14.009.491-9 Reyes Garín Carol¡na

tt.979.627 -K a S¡lva Víctor

a Silva Víctor71.979.6 7-K

11.369. 2-6 rita Muñoz Jessica
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